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Primero.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segundo.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2.373, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercero.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarto.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinto.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 26 de octubre de 2000, a
las doce cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 24 de abril
de 2000, a las doce cuarenta y cinco horas, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar quien desee tomar parte en la misma el
20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca urbana 42. Vivienda 3.o letra B, integrante
del edificio sur del conjunto urbanístico «Lagover-
de», en término de Fuenlabrada (Madrid). Inscrip-
ción: Finca registral número 21.827, inscrita en el
folio 195, del tomo 1.240, libro 182, del Registro
de la Propiedad número 2 de Fuenlabrada.

Tipo de subasta: 11.637.014 pesetas.

Dado en Fuenlabrada a 30 de mayo de 2000.—La
Magistrada-Juez, María Ángeles Barona Arnal.—El
Secretario.—43.710.$

INCA

Edicto

Don Fernando Vegas García, Juez de Primera Ins-
tancia número 3 de Inca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 391/98, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia de Colonya Caixa Estalvis Pollen-
ça, contra don Burkhard Jens Hermenau y doña
Barbel Hermenau, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar, en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado, el día 25 de octubre, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya
número 0428000017039198, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Para el caso de que no pudiera llevarse
a efecto la notificación, sirvan los edictos de noti-
ficación en forma a los demandados.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de noviembre, a las diez
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de diciembre,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Rústica llamada Can Reus en el término de Pollen-
sa, inscrita en plena propiedad a doña Barber Her-
manau, finca 6.249-N, libro 449 de Pollensa,
tomo 3.655, valorada atendiendo a las circunstan-
cias objetivas, como asimismo a la propia situación
física de la finca, en 20.000.000 de pesetas.

Inca, 29 de junio de 2000.—El Juez.—43.651.$

JACA

Edicto

Doña Gema Calahorra Brumos, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Jaca,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 112/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Navarra, contra don José Antonio
Martínez Artigas y doña María José Corrales Cem-
bellin, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
subsanar el defecto existente en el edicto publicado
en el «Boletín Oficial de la Provincia de Huesca»
número 116, de fecha 23 de mayo (anuncio 2808),
y en el «Boletín Oficial del Estado» número 147,
de fecha 20 de junio, en el que se acordaba sacar
a pública subasta la finca 18.510, inscrita al tomo
1.149, libro 192, folio 1, del Registro de la Propiedad
de Jaca, al haberse situado dicha finca en el bloque
VII del edificio de Jaca anexo al área deportiva,
cuando en realidad la misma se halla en el bloque
VIII del mencionado edificio, manteniéndose el res-

to de las condiciones y fechas señaladas en los edic-
tos ya publicados.

Dado en Jaca a 4 de julio de 2000.—La Juez,
Gema Calahorra Brumos.—43.667.$

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

Edicto

Doña Rosario Izquierdo Pozuelo, Juez de Primera
Instancia número 1 de La Almunia de Doña
Godina,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 294/99, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de mercantil Hormigones Cari-
ñena, contra mercantil «Promotora de Viviendas
Illueca, Sociedad Limitada», en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 19 de septiembre
de 2000, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4869, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 19 de octubre de 2000, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 17 de noviembre
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

1. Urbana. 12. Piso cuarto, letra A, en la cuarta
planta alzada de la casa en la calle Diagonal, esquina
calle Molinos (actualmente avenida V Centenario,
número 1, cuarto, A), de Illueca (Zaragoza). Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Calatayud al
tomo 1.629, libro 64, folio 223, finca número 6.424.

Valoración, a efectos de subasta: 12.194.000 pese-
tas.

Dado en La Almunia de Doña Godina a 4 de
julio de 2000.—La Juez.—El Oficial habilita-
do.—43.685.


